
SERVICIOS DE GESTION AEROPORTUARIOS AEROGERPSA S.A. 
INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2030. 

"Mos Acciones y miembros dela Junta Directa de la SERVICIOS DE GESTION AEROPORTUARIOS 
AEROGERPSASA. 
1. En cumplimiento de las disposidiones contenidas en la Ley de Compañas, en mi calidad de 
Comisaria, de lo IMPRESA SERVICIOS DE GESTION AEROPORTUARIOS AEROGERPSA SA. 

presentamos a ustedes el siguiente informo en relación al año terminado al 31 de diciembre del 
2010. 
2, Menos obtenido de les adminradores información sobre 3s operaciones y registros que 

consideramos necesario. As mismo, hamos revisado el balance general de AEROGERESA al 31 de 
diciembre do 2010 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y 
de flujos de efecto par l año orminado en sa fecha. Estos estados finncieras son 
responsabilidad dea Gerencia dela Compañía. Nuestra responsablidad as espresar una opinión 
obre esos estados financieros batados en nuestra rewsión 
3. Nuestra revisión fus efectuada deacuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoría. Estas 

Mormas requieren que una revisión sca diseñada yrealzada para obtener certera razonable de 
los estados financieras no contienen exposiciones erréneas e nexactas de importancia. Esa 
revisión incluye el examen, base de pruebas, dela evidencia que soporta as cantidades y 

revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación delos 
íncipios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas porla Gerencia, aí 
omo una evaluación dea presentación genera de estos estados. Consideramos que nuestra 
rovisión proves una base raconable pora nuestra opinión 
4, En nuestra oir, ls estados financieros antes mencionado presentan taronablemente, en 
odos los aspectos importantes, la iuación Financiera de ACROGHNYSA al 31 de diciembre del 
2010, los resultados de sus operaciones, los combos en el patrimonio y los fujos de efectivo por el 

año terminado en esa fecha, de conformidad con as NEC y las UI. 
5. Los resultados de nuestra revisión no revelaron situaciones, en ls transacciones y documentos 
examinados con relación alos asuntos quese mencionan en el párrafo precedente, ue en nuestra 
pinión se consideren incumplimientos importantes delo referidos aspectos por parte de los 
"administradores de AEROGERPSA porel año terminado al 32 de diciembre de! 2030. 
6. Elcumplimiento por parte de a Compañia de las mencionadas obgacione, así como los 
Foros de aplicación de estas normas, son e responsabilidad de su Administració. 
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